
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17873408900220230035000 Otros Procesos Oswaldo  Mogollon 
Forero

03/10/2023 Auto Decide - Corrige Auto

17873408900220210046400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Ana Maria Gonzalez 
Largo   

03/10/2023 Auto Decide - Agrega 
Memorial, Sin Trámite

17873408900220230034200 Procesos 
Ejecutivos

Bancolombia   Jose Rodrigo Rincon 
Grajales, Sandra Milena 
Castrillon Diaz

03/10/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

17873408900220230010300 Procesos 
Ejecutivos

Carlos Andres 
Campuzano Henao   

Oscar Andrés 
Rodríguez Ceballos   

03/10/2023 Auto Decide - Decreta 
Medida

17873408900220210045400 Procesos 
Ejecutivos

Katherin Julieth Arias 
Sierra   

Luis Gabriel Romero 03/10/2023 Auto Decide

17873408900220230034400 Procesos 
Ejecutivos

Maria De Los Angeles 
Rodriguez Lozada   

Johnatan  Arango 
Osorio

03/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 5 Dias Para 
Subsanar

17873408900220230034100 Verbales 
Sumarios

Leidy Yohana Vélez 
Salazar

Wilson James Durango 
Franco

03/10/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - 5 Días Para 
Subsanar

En la fecha miércoles, 4 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GABRIEL  GIRALDO CEDEÑO

Secretaría

Código de Verificación

9841630e-50ea-47b1-82b5-f9f748e41a77

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Villamaria

Estado No. Miércoles, 4 De Octubre De 2023De103



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17873408900220230016900 Verbales 
Sumarios

Patricia Liliana Serna 
Toro

Amelia  Ortiz Montes 03/10/2023 Auto Requiere - Al 
Comisionado

En la fecha miércoles, 4 de octubre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GABRIEL  GIRALDO CEDEÑO

Secretaría

Código de Verificación

9841630e-50ea-47b1-82b5-f9f748e41a77

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Villamaria

Estado No. Miércoles, 4 De Octubre De 2023De103


